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	DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO

	Nombres y Apellidos
	

	Dependencia
	

	Cargo
	

	C.C. No.
	
	Lugar de Expedición
	



	DATOS DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS

	No. de Resolución
	

	Objeto
	

	Internacional
	País
	
	Ciudad
	

	Nacional
	Departamento
	
	Ciudad/ Municipio
	

	Fecha Inicio
	
	Fecha Terminación
	

	Aplazamiento
	
	Prórroga
	
	Interrupción
	
	Cancelación
	

	Justificación de la Modificación
	






	ACTIVIDADES DESARROLLADAS

	




	MATERIAL ENTREGADO O RECIBIDO

	No.
	Descripción

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	



	ANEXOS

	Registro de Reunión
	

	Registro Fotográfico (Cuando Aplique)
	
	Otros
	

	No. de Folios
	

	Archivos Magnéticos
	




	GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

	Se dejará información para Gestión del conocimiento
	SI
	NO




	OBSERVACIONES

	











	Firma Servidor
	

	C.C. No.
	

	Fecha
	



	Firma Jefe Inmediato
	

	C.C. No.
	

	Fecha
	


	


INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO

El formato debe ser diligenciado y firmado por los servidores públicos a quienes se les ha otorgado comisión de servicios y por los contratistas de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión con desplazamientos autorizados, así:

· Dependencia: Relacione la dependencia a la cual se encuentra adscrito como servidor público.
· Cargo: Diligencie los datos del cargo que desempeña en la Empresa.
· No. de Resolución: Diligencie el número de resolución, en el evento de que la comisión de servicios haya sido autorizada por este tipo de acto administrativo.
· Objeto: Registre el objeto de la comisión de servicios conferida.
· Internacional: Si la comisión de servicios fue al exterior, relacione el país y ciudad de destino.
· Nacional: Si la comisión de servicios fue al interior del país, relacione el departamento y municipio de destino.
· Fecha de Inicio y Fecha de Terminación: Reporte el día de inicio y terminación de la comisión de servicios o desplazamiento, acorde con lo ejecutado.
· Aplazamiento, Prórroga, Interrupción o Cancelación: Marque con una “X” lo que corresponda, en el evento que se haya presentado modificaciones a la comisión de servicios o desplazamiento, así:
· Aplazamiento: Cuando por causas de fuerza mayor, necesidades del servicio, solicitud de la entidad en la cual se llevará a cabo el evento o por requerimiento de RTVC, al servidor público o contratista no le sea posible ejecutar la comisión de servicios o desplazamiento en la fecha definida, se deberá postergar el inicio del mismo.
· Prórroga: Cuando por motivos de fuerza mayor, solicitud de la entidad en la cual se llevará a cabo el evento o por requerimiento de RTVC, en cumplimiento de una comisión de servicios o desplazamiento, el servidor público o contratista deba permanecer en el lugar de desarrollo de la actividad por un tiempo adicional al inicialmente conferido o autorizado, se deberá extender el plazo del mismo.
· Interrupción: Cuando por razones de fuerza mayor, necesidades del servicio, solicitud directa de la entidad en la cual se llevará a cabo el evento o por requerimiento de RTVC, iniciada la comisión de servicios o el desplazamiento no pueda desarrollarse el objeto comisionado o autorizado, se deberá interrumpir el mismo.
· Cancelación: Cuando por circunstancias de fuerza mayor, necesidades del servicio, solicitud directa de la entidad donde se llevará a cabo el evento o por requerimiento de RTVC, no sea posible ejecutar la comisión de servicios o el desplazamiento, se deberá cancelar el mismo.
· Justificación de la Modificación: Indique el motivo que originó la solicitud de modificación de la comisión de servicios.
· Funcionamiento, Inversión u Otra: Marque con una “X” la fuente de financiación de la comisión de servicios, según corresponda.
· Entidad/Organismo que Financia: De acuerdo con la fuente de financiación, indique quien asumió los gastos inherentes a la comisión de servicios o desplazamiento: RTVC u otra entidad del sector público, un gobierno extranjero o un organismo internacional, señalando su nombre.
· Proyecto que Financia: En caso de que sea RTVC quien asumió los gastos inherentes a la comisión de servicios o desplazamiento, con recursos de inversión, registre el proyecto correspondiente.
· Actividades Desarrolladas: Relacione las principales actividades desarrolladas en cumplimiento de la comisión de servicios.
· Material Entregado o Recibido: Describa los materiales suministrados por RTVC o recibidos de parte de otras entidades u organismos, en desarrollo de la comisión de servicios.

· Anexos: Marque con una “X” los documentos que se adjuntan al informe: Registro de Reunión, Registro Fotográfico u Otros. Además, relacione el número total de folios y nombre de los archivos magnéticos que se anexen.
· Gestión del Conocimiento: Cuando el evento en el que participe sea Académico o la información resulte pertinente para la empresa, se deberá remitir a la mesa de trabajo de innovación y gestión del conocimiento el material suministrado en el evento; quienes determinara su relevancia y la necesidad de ser enviada a la Coordinación de Gestión de Talento Humano para su almacenamiento (Carpeta de áreas convergentes- Memorias de capacitación) y consulta por parte de los servidores públicos o contratistas de RTVC.
· Observaciones: Registre aquella información relevante que considere pertinente mencionar, por ejemplo, logros, avances, verificación de compromisos, dificultades, imprevistos, Horas extra trabajadas durante la comisión o situaciones asociadas al desarrollo de la comisión de servicios.
· Firma y Cédula de Ciudadanía Servidor: Firma y número de identificación de la persona que presenta el informe de la comisión de servicios.
· Firma y Cédula de Ciudadanía Jefe Inmediato: Firma y número de identificación del jefe inmediato del servidor comisionado aprobando el informe de Comisión de Servicios realizada.
· Fecha: Registre la fecha en la que se está presentado el informe de la comisión de servicios o desplazamiento.























Nota 1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada

Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999.

Nota 3:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDFY CARGO
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